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Venta de número sueno del año corriente .
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Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
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Número 212 .

Articulo t°--Las Leyes obligarán en la Península, o
, 8„yaciA mies, Canarias y territorios ,de Africa suje-ib

es a la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

gcnuigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación el día en que

leina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
sudo>.

Aiticuio 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
en cumplimiento.

m ticuio S.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
i ro dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyeS, órdenes y anuncios que se mande publicar
tilos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
(rebanad« de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
cuales editores de los mencionados periódicos.

¡ZR, 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MiERCOLES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. , 	 . 18
Seis meses. 	  30 I
Un año 	  54 I

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resuiten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perló-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edictO o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publIcación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

MIZA DE CÓRDOBA 	 Pias.

Trimestre. . . . 21
-Seio meses. . 	 36

Un ario 	  66
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Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. ' 3.660

11 Administradora del Impuesto para.
la Prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora, en
usión celebrada el día 18 del pasa-
bus de agosto, acordó aprobar
dproyecto de las obras de adoqui-
!len el camino vecinal .DEL KM.

DE LA CARRETERA DE MON-
10R0 A RLITE A CORDOBA POR
ElCAMINO VIEJO DE CASTRO

ancla DEL P10. (Trozo 4.°-tramo final de
)Nata. )metros), y hacerse cargo de su
ru ht ezución, una vez aprobado el ex-

;eado proyecto por el Ministerio
lateelu t ;e Trabajo, cuyo •presupuesto de
,glavie contrata asciende a la cantidad de

;fletas 531.392'00, y que se contra-
tral ti ensubasta pública coriarreglo a
del : s preceptos regt amen tarios.

!quise 	
Luque

.  
5itome to se hace saber en cumpli-2n

r d.e lo que previene el ami--

11111 °). 26 ' d21 Reglamento para la con-
norhleeidil de Obras y Servicios a car-
a° 	 t) de la

s Entidades Municipales de
do.	 !deiutio de 1924, de aplicación abacMnt 	 „puiz

4stit iciones por el Decreto de 8
ragt , wapnembre de 1952, para que, enmerol

D de cinco días hábiles,le gniUr Idos des el siguiente ál en quedOeileesncitre 4a_aterzsca este anuncio, P uedan f°r",,,, 115
e 

las reclamaciones que se. d el> tsideren o portunas, advirtiéndose
'.42 transcurrido el plazo indicado,

1 IdSr/ 4Sgadmifirá ninguna que se pro-itesdee Zd

labusj Cotdoba, 2 de septiembre de
adds. "' 	 - El Presidente, Joaquín Gis-ibida0
nde

(lee"
la& 

lIUSPITAL MILITARa 0,
DE CORDOBA:orliara4

Núm..3.659
oro Presente, se pone en cono-,e,;211,0

de todos los industriales¡DÜ 	 l el dfi
3 diez y nueve de los co-

,,,,es, en primera convocatoria, Y(din veint icinco , en go,1,1Unde, 	 e

reunirá la Junta Económica de éste
Establecimiento, para la adquisición
de víveres y artículos de inmediato
consumo con destino a éste Hospi-
tal durante el mes de OCTUBRE
próximo, Hasta dichos días a las
once horas, se admiten ofertas en la
Jefatura Administrativa, donde ade-
más se facilitarán datos a los intere-
sados sobre cantidades y artículos
que se precisan, así como de las
condiciones técnicas y legales co-
rrespondientes.

Córdoba, primero de septiembre
de mil novecientos cincitenta.—E1
Jefe Administrativo. Comandante de
Intendencia, Firma ilegible.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría de la Junta Administrativa

Núm. 3.622
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici-
lio de Antonio Sánchez, que última-
mente lo tuvo en la calle de Parra,
n°. 5. de esta Capital, se le hace sa-
ber por medio de la presente, que a
las 11 horas del día 20 de octubre
1950 y en esta Delegación de Ha-
cienda, ha de celebrarse junta Admi-
nistrativa,"para ver y fallar el expe-
diente núm. 109-50, instruido por
aprehensión de 315 piedras ie igni-
ción, en el que figura encartado, así
como puede presentar en el acto de
la junta, las pruebas que estime perti-
nentes a su mejor defensa y que tie-
ne derecho a designar un vocal que
forme parte de la misma y que había
de ser individuo de la Cámara de
Comercio, comerciante o industrial
matriculado en esta Capital, con más
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del Reglamento de Pro-
cedimientos de 29 de julio de 1924,
debiendo advertirle que de no concu-
rrir será fallado en rebeldía.

An nnvies An 1 0511
C./1 %.4K. 1.J25V 1‘, t.4K.

El Secretario de la Junta, R. Abad,
– V.° B.°: El Delegado PreSidente,
L. Vela.

Ayuntamientos
ESPIEL

Nam 5.659
Don José Querol García, Alcalde ac-

cidental del Ayuntamiento de esta
villa de Espiel (Córdoba).
Hago saber: Formuladas y rendi-

das las cuentas municipales de cau-
dales, correspondientes al segundo
trimestre del ejercicio actual, en cum-
plimiento, de lo que previene el artí-
culo 555 del vigente Decreto Ordena-
dor de las Haciendas locales, se hace
público que las mismas se hallarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de 15
días, al objeto de que cualquier habi-
tante del término municipal, pueda
examinarlas y formular contra ellas
en el indicado plazo y otro de los
ocho días siguientes al mismo, los
reparos u observaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espiel, 16 de agosto de 1950.—El
Alcalde accidental, José Querol Gar-
cía.

SANTA EUFEMIA

Núm. 3.643
El Alcalde de esta villa de Santa.

Eufemia, (Córdoba) hace saber:
Que propuesto por el Ayunta-

miento Pleno de mi Presidencia, una
Habilitación de Crédito, con cargo
al superávit del'ejercicio económico
de 1949, el expediente instruido al
efecto se encuentra expuesto al pú-
blico en esta Secretaría Municipal,
por término de quince días, durante
cuyo plazo puede ser examinado y
formularse ante esta Corporación
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Lo que se hace públicó para gene-
ral conoc i miento en cumplimiento a

,lo p roro p inad o en 01 artículo 236 del

Decreto de 25 de enero de 1946, por
el que se regulan provisionalmente
las Haciendas Locales.

Santa Eufemia, • 28 de agoSto de
1950.– El Alcalde, Manuel Moyano.

CORDOBA

Núm. 3.658
CEMENTERIOS

Finalizado el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos números
del 1 al 62 ambos inclusive, del cua-
dro San Fausto, del Cementerio de
S. Rafael, se hace públido con el fin
de que los familiares o personas in-
teresadas que deseen renovar aque-
llas, o trasladar los restos mortales
a otra localidad, puedan verificarlo
en el término de quince días, conta-
dos a partir del siguiente, al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia; personándose al efecto, en el
Negociado respectivo de la Secreta-
ría Municipal durante las horas labo-
rables.

Córdoba, 2 de septiembre de
1950. El Alcalde, Alfonso Cruz
Conde.

Núm. 1.914

Extrd{cto de los acuerdos adopta-
dos por La . Comisión municipal
Permanente., en las sesiones cele-
bradas por la misma durante el
mes de 'enero de 1950.

MES DE ENERO

Sesión . del día 4

Abierta la sesión bajo la Presi-
dencia del Primer Yeniente de Al-
calde y Alcalde Presidente acei-
dental don Joaquín Gisbert, Luna,
se adoptaron los siguientes acuer-
dos: 	 -

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al día 30 de
diciembre pasado.

'Quedar enterada de un oficio del
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda de
la provincia comunioando haber
sancionado las Ordenanzals Fisca-
les modificadas aprobadas por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno en se-
sión de 10 de diciembre de 1949, así
como el Presupuesto ordinario que
bu de regiQ en. n-C4 Municipio d l 

-
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rante , e1 ejercicio de 1950 y que se
dilija oficio a dicha autoridad eco.-
nómica agradeciéndole. la  -rapidez
y diligencia que ha. puesto- en eÁ
pronto exanien y despacho - de 'ello.

• Aceptar la propuesta del señor
Teniente :de Alcalde don José Ba-_
rrena -Rodríguez que ocupa acciden-
talmente la delegación de Abastas,
praponiendo que se faculke a la Al-
caldía para. qüe concierte ..con el
Parque Móvil . de Ministerios Civi-
les el alquiler, de un camiónscarro-
zaclo _.para la prestación del servi-
cio de transporte de carnes desde
el Matadero municipal a los distin-
tas destinos.

. Declarar, de actierdo con .lo que
propone la Comisión de Arbitrios,
exenta de tribt4rción el trasladode
la entidad «El Ocaso» S. A., a tin lo-

cal de la casa número 11 de la calle
San Felipe, por haber sido declara-
do ruinoso el que ocupaba en la-ca-

•lle Jesús María,
,Aceptar -la propuesta de la Comi-

sión del Ramo en e .escrito de don
Antonio Sempere Polo, comunican-
do' naber adquirido un salar en la
.calle José María Herrero, sin nú-
mero, a los efectos de las. Contribu-
-ciones . Especiales acordadas impo-
ner con motivo de la pavimenta,
ción de expresada calle.

Aprobar. un presupueeo• del se-
ñor Arquitecto -municipal para la
ádquisiciónt . de vigas de cemento
armado para obras de construcción
de un forjado de : piso en _el Asilo
Madre de Dios-y .San Rafael.

Resolver, según propone la Co-
misión de -Arbitrios, las reclama-
ciones presentadas por Cuatro ve-
cinas reclamando por distintos ar-
bitrios municipales.

Apioba,r los 'expedientes relati-
vos a la concesión de préstamos
•focedentes de- los fondos del Pósito
Local que administra este Excelen-
tísimo Ayuntamiento, así . _co'mö los
decretos, de la Alcaldía por- los que
Se accede a *lo interesado poi
quince labra.doreS de este férrnino.

Que se transmita a doña María
Teresa Aguilar Castillo, la - pensión
que: venía. disfrutando" su madre
doña Antonia Castillo Millán, falle-
cida el día 7 de agosto .anterior y
que se le abonen los haberes que
aquella dejó _devengados,y la grati-
ficación correspondiente al día 18
de Julio.

Acceder a lo interesado por. -el.
Recaudador de Arbitrios municipa-
les don Tomás Agudo Estirado, en
orden a que se le conceden los be-
neficios de la Ley de protección - a
familias numerosas en •orden al
Impuesto de Utilidades. 	 -

Aprobar catorce expedientes de
.obras en .distintos edificios de la
capital.

Autorizar a dieciocho solicitan-,
tes para llevar a cabo la apertura y
traspaso de los Establecimientos;
que indican.

Conceder el alta en el vigente. Pa-
drón de Habitantes a :1.6 solicitantes
y dar de baja a ocho vecinas en re-.
ferid,o documento público.

Facilitar por medio de la Farma-
cia muniCipal las gafas que solici-
ta don Miguel Quintana Muñoz
Torrero, inscrito en la Beneficencia

'
Aprobar la relación de multas im-- 	 puestas por la Alcaldía durante los

meses de octubre y noviembre del
pasado -ario , y que no han sido sa-
11A-fechas por los interesados dentro
del período voluntario y que se re-

mitan a la Agencia -Ejecutiva .para•
su cobro por vía de apremio.

.Aprobar diez. cuentas del Recans
dador referentes . a distintos Arbis
trios municipales y 'remitir los des-.
cubiertos' a La Agencia . Ejecutiva
para -su, cobró por vía de apremio.
'Aprobar la relación de jornales Y

materiales invertidas en las distin-
tas obras y servicios -que se ejem-

'tau 'por el sistema de administra -.
ción las--de facturas -favorable-
mente -informadas por la Cprriisio-.
nes re.speetivas. 	 -

Aprobar una propuesta del señor
Teniente de Alcalde Delegado de -
Quintas . sobre abono -a los funcio-
narios de la dependencia _de Recia-
tamientó de una remunera .ción por
las horas -extraordinarias • -que han
prestad o.

Aprobar •la distribución de hon-
dos que presenta el señor Inter-
ventor municipal para satisfacer las'
obligaciones del Presupuesto du-'
ran te el . mes de enero de 1950.

.	 Sesión del día 13
Abierta la sesión bajo _la-

dencia del Ilustrísimo. señor Alcal-
_

de don Alfpnso. Cruz-Conde y Conde
se adoptaron las siguientes acuer-
das: 	 •

Aprobar: el, borradar del acta "de
la anterior, respectiva al día 4 de
los corrientes. 	 •

Aprobar un decreto de la Alcal-
día eoncediendo inhumación tem-
poral y gratuita en una _sepultura
del cuadro San Sisenando del Ce-
menterio de San Rafael, al .cadáver
del soldado del Regimiento Infan-
tería Alava, número 22, Alfonso Ra-'
mirez Alcaide, fallecido 'el primero
de enero del corriente ario en el
Hospital Militar de esta Plaza..

Quedar enterada del escrito del
Letrado Asesor Qe la Corporación
don Antonio Areales Colinet, comu-
nicando que el' Ilustrísimo señor
Magistrado de Trabajo, de acuerdo
con el criterio sustentado por la
Asesoría en el . acto del juicio, ha:
rechazado las demandas formuladas
por don Jo:sé'Löpez Ordóñez y otros
en reclamación thj( cantidad per
servicios prestados- al Excma. Ayun-
tamiento según sentencia cjúe se
aco'mpafia.

Aceptar la propuesta_ de la Comi-
sión de Policía Rural, sobre el au-
mento del recargosofrecido por es-
te Excmo. Ayuntamiento sobre - las
cuotas qUe para el Tesoro -corres-
ponden por la Contribución . Rústi-
ca por las obras a ejecutar del ca--
mino vecinal que partiendo del ki-
lómetro 1 de la carretera de Buja-
lance a Valenzuela, llega a Castro
del Río, atravesando entre otros el
término municipal de Córdoba.

Aprobar las presupuestas relati-
vos a obras que son precisas rea-
lizar en las Escuelas Nacionales
número 10 de la carretera de Santa.
María de Tras.sierra, barriada del
Naranjo y Grupo Escolar Cervan-
tes.

Aceptar la propuesta . de la Comi-
sión - respectiva en la reclamación
formulada por don Celsn Ortiz Me-
jfas, por los derechos Sobre reco-
gida de basuras.

Aprobar la primera' y segunda
certificación expedida, por el señor
Ingeniero municipal, acreditativas
de las unidades de obra ejecutadas
por «Abengoa» S. L. contratista 'de
las obras del alumbrado de la Sie-
rra; entre el paso del ferrocarril y
la venta del Brillante.

Aprobar seis expedientes de obras-

en distintas edificios de la capital.

Autorizar a tres solicitantes pa-
ra llevar a cabo la .apertura de los
establecirnie,ntas que indican en sus
respectivas instancias.

Aprobar la • relación . de jornaies . y
materiales invertidos en -las distin-
tas obras y servicio S que se ejecu-'.
tan por el sistema de administra-
ción y las de cuentas y facturas fa-,
vorablemente informadas por las
Comisiones - respectivas.

Aprobar Una- moción del señor
Teniente de Alcaide Delegado de
Beneficencia, relacionada con la
creación - de los servicios de Trans-
fusión y Plasmoterapia en la Bene-,
ficencia- municipal.

Aprobar igualmente otra mochín
del señor Teniente de -Alcalde De-
legado de Fomento- orden a la
solicitud al Parque Móvil de Minis-
terios del aquiler de una regadera-
automóvil con destino al Servicio
de Limpieza y. Riegos.

PreStar .aprobación asimismo a
una mociin del señor Teniente de
Alcalde Delegado de Instrucción Pú-
blica, sobie construcción de Grupos
Escolares y viviendas para .Maes-
tros.

Sesión del día 18
Abierta la sesión bajo la Presi n-

dencia. del Ilustrísimo Sr. don Al-
fonso Cruz -Conde y Conde, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

. Aprobar el borrador del atta de
la anterior, respectiva al día 13 de
enero.

Aprobar una propuesta de la Al-
caldía, sobre la publicación en el
diario «Arriba» de Madrid, de un
reportaje dedicado a nuest(ra, icht-.
dad:

Aprobar dos mociones del señor
Teniente de Alcalde Delegado de
Beneficencia, don Manuel Ruiz"-
Maya, proponiendo la creación de
una nueva Casa de Socorro, núm. 2,
para la zona baja de la ciudad y la
creación •del Servicio de 'Neuropsi-

_nuiatría. para la Beneficencia mu-
nicipal. 	 •

Prestar aprobación a otra moción
del señor Teniente de Alcalde Pre-
sidente de la Comistöfl municipal de
Ferias y Fekejos, proponiendo se
adopte acuerdo en el sentido ' de
autorizar el oportuno concurso pa-
ra contratar la instalación del alum-
brado extra-ordinario en la inmedia-
ta Feria de Nuestra Señora de" la
Salud.

Aprobar EtSiSMiS1110 una moción
del señor Teniente de -Alcalde De-
legado de Arbitrioi en que propo-
ne la forma de abonar a la Asocia-
ción Bénéfica -la Sagrada Familia el
valor del edificio que ha construi-
do en el Campo de la Verdad para
la instalación de la Estación Sani-
taria que existía en otro lugar de la
barriada.

Aprobar un presupuesto del se-

ñor Arquitecto *municipal para l a .
construcción de 45' bovedillas de
adultos' en el departamento Santa
Ina és. del Cementerio de San Ra-fl

A-probar una certificación expe-
dida por el seriar Ingeniero Munici-
cipal acreditativa de las unidades
de obra ejecutadas por don Antonio
Ortega Repullo, contratista de las
de pavimentación de la calle José
Maria Herrero,

. Aprobar I.os expedientes relativas
a la adquisición de una máquina, su-
madora, diferentes- plantas con des-
tino a los jardines públicos y ad-
quisición de flores para los MiS11102.,

jardines.
Que se devuelva a don Gregorio
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as y le

ient

de

it'los

,

los

Sei•W'

CiCiú

ditrant.

id R

es atj.

jorna'e

las tlä

se

[bine

'aclare

s

seligi,
ne se
cd dd4

tes di 7
I Bare

t.
27

la P.1
leal&

del ite.4
1 día N

lela Å

macidl
11111.5,
cejo
on Fr.'
apaig.r

triPat
cerli10

ing?¡:;'
le. las P.
las Pg

Lcn

z, cofre,

P•edida
fiV8 de

tad8 í,

dcii

bre

1

BOLETIN OFICIAU 	 3
-

bre .
Desestimar la s . reclamaciones de

varios Bomberos, por el tiempo que
se les ha computado para la corleo-.
lidación de quinquenios.

Aprobar el expediente relativo a
la adjudicación a favor de don An-.
drés Zurera Palma, del puesto nú-
mero . 398-99 del Mercado Central

.de Abastos.
Aprobar tres expedientes de obres

en distintos edificios de la capital.
Faeilar .por medio de la Ferina-

cia municipal el aparato ortopédico
• y las gafas que solicitan • cuatro

beneficiarios . der . carnet de Bene-
ficencia.

Aprobar dos ..cuentas del, Recau-
dador municipal por distintos arbi-
trios..

Aprobar la ..relación de jornales
--y materiales invertidos en las dis-

tintas .obrasi, y servicios que se eje-.
cuba porr. 'el . sistema de administra-
ción y-las de cuentas y fectúraS fa-
vorn blernente informadas por las
'Comisione§ 'respectivas.

Quedar enterada de un oficio del
Excelentísimo señor 1 Gobernador
Civil de la providia 'trasla-
dando escrito del EXcelentisf-
mo señor Ministro de la Go-
bernación, • por el . que se dispone
que el Excmo. Ayuntamiento . de
Córdoba, contribuya con fa cuota
anual de 125.000 pesetas al soste-
nirniento del InStituto Provincial
de 'Sanidad.

Aprobar la urente que presente el
señor Concejal don Francisca Po-
rras Porras, liquidadora de la. Co-
cina de Invierno, que :funcionó en
esta, capital.

Acceder. a lo interesado por clon
Antonio Cabrera Díaz, Presidente
del Gremio . Fiscal de E§peetäculns,
sobre hacer efectiva la-cantidad que
tiene concertada en concepto de
Impuesto de Consumo de Lujo , en
mensualidades de cuantía distinta,
si bien en .su totalidad igual a la ci-
fra anual concertada.

.4111 	 * * *41

El Secretario del Excmo. Ayunta .-
miento de esta capital.
Certifica: Que la Comisión mu-

nicipal Permanente, en la sesión
ordinaria der'ayer, aprobó 'por una-
nimidad y sin discusión, el extracto
que antecede.

Córdoba, 29 de abril de 1950.—
Visto bueno: El . Alcalde, Alfonso
Cruz Conde.

que estando termina-
e
 dencia de?
e las obras de abastecimientos de
ia a la barriada de Fray Albinú,

entregada s al Servicio • munie

•ed de Aguas -para su, conserva., .
explotación.

 estimar el recurso de reposi-
lerpuest o por clon BrígidóI 

110  Ruz, contra acuerdo del
Ayuntamiento de 7 de die

: n ,
;libre Últin19.

‘90bal, el . expediente relativo a
,visión por concurso oposi-

la plaze, de Administrador
,.reado Central de. Abastos: y

piar la propuesta... del Tribunal
aeljtallcación de la Misma, a
de don Segundo Romero:

.prober los expedientes ..erelati-
a adquis ición de 56 placas de •

alineación para los vigilantes de
lirios; otras 60 placas , para los

it..pros del Mercado Central; 	 9
y 9 pare' ‘ 	 botaS con des-

„ a los vigilantes .de Arbitrios;
mpermeables pare. los ujieres dei 

:Corporación; una máquina_ de es-
:ibir para. las Oficinas Municipa-
"s t y compra de juguetes con des-
no a los hijús de los subalternas
obreros de este Excmo. Ayunta-

iento.
Resolver de acuerdo con el dicta-
en de la Comisión Especial desig-
ada al efecto la solicitud de don
uis de la Fuente Rornán, en re-
resenta.ción d'el Club Deportivo
lectromeoárica, propugnando por.
n régimen de. concierto durante el
fto actual para hacee. efectivo el
npuesto de Consumo de Lujo . que
[aya las entradas a, los espectácu-
Ds de Jutbol. 	 .
,Aceptar las propuestas de la Co-
lisión del Ramo Afilas recia'mácio-
[es formuladas por cuatro contri-
oyentes por distintos arbitrios mu-
ticipales.
Conceder al guardia municipal de.

)istrito don José Porras Jiménez,
ata rentunera.ción per los trabajos
xtraordinarios que ha prestado en
a Delegación de Hacienda.
Conceder la jubilación al profesor
e la Banda municipal de . Música:
loa Juan de la Torre ' Carrillo, por
levar más de 30 años de servicio.
Autorizar a doña María Jesús Jó-

lar Molina, viuda del barrendero
uterino don Antonio Cañete Cruz,
era percibir los haberes devenga-
los y no percibidos por su difunto
sposo. así conto el Subsidio Fami-lar.

Acceder a lo interesado por don
ilanuel Yáñez Saco, en su nombrer en el de sus hermanas . doña Ana

(lob Antonia, sobre que se les
tbonen los haberes devengados y-noter

cibidos par su difunta madre do-
ia Carmen Saco León, pensionista
le este Excmo. Ayuntamiento.
Reducir a un mes la licenciä. de'los, que Sin derecho a percibo de

y_Para la, resolución de asun-
•Os particulares ha solicitado el guar-dia municipal don José Durán Ca-ballero..

Con
ceder la baja voluntaria en

PI 
Cuerpo. de la Guardia municipal1 don Antonio Reyes Aranda.Co

nceder el reingreso en el car-go de Bombero de segunda • clasede l que fue d eclarado excedente vo-luntario, a don Sebastián CrespoCrespo.
Acceder a lo interesado por elbürendero jubilado del Serficio de

LAirnPieza D. Gre gorio Ramírez Tien-S.Obre 
que se le computen, aelec tos de dicha jubilación, los añosde servicio militar.

JUZGADOS
BUJALArCE

Núm.3 .572
Don Luis Antonio Burón Barba, Juez

de Instrucción de este Partido.
Por la presente requisitoria y co-

mo comprendido en el caso 1. 0 del
art. 865 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, se cite, llama y emplaza al
procesado en el 'sumario núm. 53 del
año 1950 por estafa. Angel Tejero
Valentin, vecino de Córdoba, cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del lermino dediez días com-
parezca en este Juzgado a fin de
constituirse en prisión . y recibirle de-
claración indagatoria en dicha causa
apercibido que, de no verificarlo, se-
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a aue hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo se ruega a todas
las atifnridarlos de la Na'clön. orde-

nen y p rocedan a la busca y prisión
del citado procesado, el que, caso
de ser habido, será . conducido a la
Cárcel de esta Ciudad y a disposi-
ción de este Juzgado, con las seguri-
dades convenientes.

Dado en Bujalance a 26 de agosto
de 1.950.—Luis-Antonio Burón Bar-
ba.- Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 3.573
Don Miguel Camacho•Melendo, Juez

de Instrucción de este partido de
La Rambla.

• En virtud del presente, que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la p rovincia, requiero a todos los
agentes de la Policía judicial de la
Nación, para que practiquen activas
diligencias en la busca y rescate de
las cuatro caballerías que más ade-
lante se reseñarán, propias las
dos primeras de don Miguel Moya-
no Pider y las otras dos de don Se-
bastián Moyano Enriquez, desapare-
cidas la noche del 18 al 19 del actual
de los terrenos del Cortijo Taba-
rro, término de Santaella donde pas-
taban; poniéndolas casó de ser ha-
bidas a disposición de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos.

Reseñas de las caballerías.
Mula 5 años 140 alzada, castaña

oscura, boci-caslaña, hierro F. M.
enlazadas en tabla cuello izquierdo;
y en nalga izquierda hierro -El Fénix
S 2 . ; y número 6 frbla cuello dere-
cho; labrado a fuego sobre pies y
sobre manos.

Mulo raza del pais, castaño apar-
dado, 1'48 alzada, 4 años; raya cru-
zada y cebrado; hierro M.M, se-
paradas, en tabla cuello izquierdo.

Mulo castaño claro, de 3 a 4 años,
raya cruzada, cebrado; 1`49 alzada;
hierro particular nalga derecha.

Mulo de 6 a 7 años; 1'48 alzada;
rayas cruzadas, algo bragado.

Dado en La Rambla, a 25 de agos-
to de 1950. -Miguel Camacho. El
Secretario, Juan Sánchez.

BELMEZ

Núm.-. 3.586

En juicio de f-altas que pende en
este Juzgado y se sigue a virtud de
atestado de la Guardia Civil del
Puesto de esta villa y carta orden del
Sr. Juez de Instrucción de este Parti-
do contra Eugenio Vargas Galán, de
26 años, hijo de Tomas y de Eusta-
quia, soltero, natural de Villaviciosa
de Córdoba, en esta provincia y ve-
cino de referida población, ' según
manifestó al Juzgado Comarcal de
esta villa en declaración prestada en
12 de junio del corriente año, con
domicilio que dijo tener in la calle
General Franco, de referida pobla-
ción, sin que recordara número, jor-
nalero de profesión, sobre varios
hu;tos realizados en este término
municipal, cuyo encartado resulta no
residir en el lugar que dijo por lo que
S. S. ha mandado citarle por medio
de la presente, a fin de que compa-
rezca ante la Sala de Audiencia de
este Juzgado Comarcal, sito en calle
de Carlos Rodriguez, número dos,
de esta villa, para asistir como de-
nunciado al nnortimn acta de juicio

de faltas que tendrá lugar el día 30
del venidero mes de septiembre, a
las 12 en punto de su mañana, y en
el local de Sala de Audiencia de re-
petido Juzgado, advirtiéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que la Ley determina, pudiendo
hacer uso de la facuftad que le con-
cede el artículo 970 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal.

Dado en Belmez a 29 de .agosto
de 1950. - El Secretario, Firma ile-
gible.

MO,NTELLA

Núm. 3.580

Don Fernando Cadenas, ioteriro •
Juez de instrücción de esta Ciudad.
Hago sab2r: Que en virtud del

presente, y en eméritos del sumario
119-1950, que sobre . hurto de caba-
llerías que después se reseñarán, se
sigue en este Juzgado, propias de
don Juan Portero Cerrase°, sus-
traídas de la finca denominada . »Por-
fero-, en la madrugada del 19 al 20
del actual, los agentes de la autoridad
de la Nación y Guardia Civil, proce-
derán a las busca y rescate de dichos
semovientes, que ¡pondrán a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
reS ilegítimos, Caso de ser habidos.

Dado en Mol-lidia, a 24 de agosto
de 1950.-El Juez de Instrucción,
Fernando Cadenas. - El Secretario
judicial Licenciado, José Rabadan.

Reseña de las cadallerías
-Mula de cinco años, castaña cla-

ra, con herida pata izquierda.
Mula castaña Oscura, de 4 años.
Mulo 'castaño oscuro, de 3 a iios
Las tres caballerías ostentan los

hierros O, y en centro de esta letra
la P.

CABRA

Nüm, 3.592
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del penado
José Valle Arroyo, de cuarenta y dos
arios de edad, de estado casado, ve-
cino que fue de esta Ciudad, natural
de la misma, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla la pena de
cinco días dearresto que le resultan
impuestos eh juicio de faltas número
610 de 1950 por hurto de trigo; po-
niéndolo, caso de ser habido, a dls-.__
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Cabra, a 30 de
agosto de 1950:—EI Juez Municipal,
Firma ilegible El Secretario Firma
ilegible.

Núm. 3.593
Por la ares ente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José Ruiz Trujillo, de 31 años de
edad, de estado casado, vecino que
fue de esta ciudad, natural de la mis-
ma, cuyo actual paradero se ignora,
para que cumpla tres días de artesto
que le resultan im p uestos en juicio

\

de faltas número 611 de 1950 por
hurto; poniéndolo, caso de ser habi-
dn A dicnnciriAn elo ocio 1117crld ”e
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Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Cabra a 30. de
agosto de 1950.- El Juez Mnnicipal,
Firma ilegible.—E1 Secretario, Anto-
nio Molina.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.594

Don Juan Rodriguez Carretero Ver-
gara, Juez de Instrucción accidental

de Castro del Rio y su partido.
. En virtud del presente edicto, rue-

go a todas las autoridades y encargo
a los agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de
unos cuarenta kilos de trigo, roba-
dos en la noche del 17 al 18 de agos-
to actual, de los Almacenes del Ser-
vicio Nacional del Trigo en la villa de
Espejo, poniendo dicho cereal, caso
de ser habido, a disposIción de este
Juzgado, con el autor o autores del
hecho, estos en el Depósito Munici-
pal de esta villa, por así estar acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 48 del corriente ario.

Dado en Castro del Río a 24 de
agosto del 1950.—Juan P.-Carrete-
ro. - El Secretario, Hermenegildo
Biedma.

Núm. 3.625
Don Juan Puebla Alba, Secretario del

Juzgado Comarcal de Castro del
Río.
Certifico: Que en el juicio de fal-

tas, seguido en este Juzgado, bajo el
número 185 del corriente año, avir-
tud de denuncia del Jefe de la Poli-
cia Rural de esta villa, sobre pasto-
reo abusivo, contra Francisco Urba-
no Pérez, que dijo ser vecino de
Nueva Carteya, domiciliado en calle
Norte, número 18, hoy en ignorado
paradero,se ha dictado sentencia cu-
yo fallo/es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Francisco Urba-
no Pérez, a la pena de 25 pesetas
de multa, y al pago de las costas del
juicio. De resultar insolvente men-
cionado condenado sufrirá cinco
días de arresto sustitutorio. Notiff-
quese esta resolución a las partes y
en cuanto al condenado, ignorando-
se su actual paradero, notiftquesele
por medio de edicto que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia. - Así por esta mi senten-
cia, definitivamente juzgando, la pro-
nuncio, mando y firmo. -José López
Priego. - Rubricado.

Publicación. - Dada, leída y publi-
cada ha sido la anterior sentencia
por el Sr. Juez Comarcal que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia
pública en el día de 3u fecha, doy fé.

Juan Puebla.- Rubricado.
'Y para que conste y sirva de noti-

ficación en forma al condenado que
se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, en Castro del Río a 31 de
agosto de 1950. - luan Puebla.

DORA MENCIA
Nú rn 3.597

Cédela de citacián

En virtud de providencia

misma fecha en el juicio de faltas nú-
mero 15 del corriente año, que se
sigue en este juzgado por hurto de
aceituna, en virtud de denuncia de
la Guardia Civil de este Pifesfo, con-
tra Rafael Barba Aceituno y otro,
hurto cometido en diferentes fincas
de este término, ignorándose sus
dueños, se cita por medio de la pre-
sente cédula, a quien se cosidere per-
judicado, para que comparezca a la
celebración del correspodiente juicio
de faltas, que tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Juan Valera, número 17, el día
25 del próximo septiembre, a las on-
ce y treinta de su mañana, a quien al
mismo tiempo se le hace el ofreci-
miento del artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirVa de citación y
ofrecimiento al perjudicado ó perju-
dicados, expido la presente en Doña
Mencia, a 29 de agosto de 1950.-
El Secretario Agustin Jiménez.

EL CARPIO

. Núm. 3.595
Don Antonio Agredano Soto, Secre-

tario del Juzgado Comarcal de El
Carpio (Córdoba)
Certifico: Que en el juicio de fal-

tas número 48 de 1950, seguido en
este Juzgado a virtud de atestado ins,-
truído por la Comandancia del Pues-
to de la Guardia Civil de esta villa,
contra Francisco Rivero Ramos que
dijo ser. vecino de El Rubio (Sevilla)
hoy de ignorado paradero, ha recaí-
do sentencia cuya parte dispositiva
dice así Fallo: Que debo conde-
nar y condeno al denunciado Fran-
cisco Rivero Ramos, como respon-
sable de una falta contra la propiedad
a la pena de 8.500 pesetas de multa,
a que indemnicen al perjudicado en
el valor de igual cantidad a que as-
ciende el daño causado y a las cos-
ia del presente juicio, declarando
responsable civil subsidiario al due-
ño del ganado don Matías Fräile del
Valle, caso da insolvencia del pri-
mero. Notifíquese esta resolución
por medio de edictos que se publica-
rán en los BOLETINES OFICIA-
LES de las provincias de Sevilla y
Córdoba res p ectivamente, al conde-
nado de ignorado paradero y al due-
ño delganado por medio de exhorto.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y fir"rno. (Antonio Grana-
dilla Gaitan. Rubricado.

La anterior sentencia fué leída y
publicada por el Sr. Juez que la sus-
cribe estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha doy té.-
-A. Agredan°. - Rubricado.

Y para que que conste y sirva de
notificación en forma al condenado
Francisco Rivero Ramos, de ignora-
do paradero expido la presente que
se insertará en los BOLETINES
OFICIALES de las provincias de
Sevilla y Córdoba respectivamente,
según lo acordado por Sr. Juez en El
Carpio a 19 de agosto de 1950.-El
Secretario, A. Agredano.

- ESTEPA
Núm. 3.598

_ Francisco Muriel López, (á) Buño-
lero, de 18 años de edad, soltero,

rrera, domiciliado en calle España,
36, hijo de Francisco y de María je-
sús, con instrucción y con antece-
dentes penales.

Francisco Muriel León, (a) Buño-
lero, de 52 años de edad, casado
con Maria jesús López Laque, del
campo, natural y vecino de Herrera,
domiciliado en calle España, 36, hijo
de Francisco y de Rosario, con ins-.
trucción y con antecedentes penales; -
cuyos actuales paraderos se ignoran,
procesados en el sumario de este
Juzgado número 114 de 1949, por el
delito de robo, comparecerán en el
término de diez días ante el juzgado
de Instrucción de Estepa, para ser
reducidos a prisión, apercibiéndoles
que de no comparecer serán decla-
rados en rebeldia.

Al propio tiempo ruego a todas
las autoridades y agentes de la Poli-
cía Judicial, procedan a la busca y
captura de dichos procesados, ingre-
sándolos de ser habidos en la Cár-
cel a disposición de este juzgado,-
dando .cuenta de la captura por el
medio más rápido.

Estepa, a 26 de agosto 1950.-El
Juez de Instrucción Emilio Escribano
-El Secretario, Antonio Macias.

CORDOBA

Núm. 3.605

Antonio Molina Frias, (a) .Patas
y Alfonso', de 27 años. soltero, de
profesión pastor, hijo de Eugenio y
de Teresa, natural y vecino de Loja
(Granada).

Núm. 3.606

Antonio Garcia Caballero, (a)
»Marcos y Relámpago . , de 32 años
de edad, jornalero, hijo de Miguel y
de Carmen, natural de Algarinejo
(Granada), avecindado últimamente
en Loja.

Núm. 3.607

Miguel García Caballero, (a) ' Vi-
cente y Relámpago', de 39 años de
edad, jornalero, hijo de Miguel y de
Carmen, natural de Algarinejo y
avecindado últimamente en Loja
(Granada).

Núm: 3.608
Francisco Nieto Romero, (a) •Nie-

to y Agustín » , de 29 años de edad,
casado, de profesión carbonero, hijo
de Gabriel e Inocencia, natural y ve-
cino de Loja (Granada), procesados
en la causa n.° 348-50 que instruyo
con motivo de la muerte del paisano
Juan Manuel Rodríguez Ortega,
comparecerán en el término de trein
la días ante el Comandante de Arti-
llería don Ignacio Aguilar Aldea, juez
Instructor de dicho procedimiento en
la Plaza de Córdoba, bajo apercibi-
miento de que en caso de no efectuar
dicha preSentación serán declarados

1 rebeldes.
Córdobe, 30 de agosto de 1950.-

1 El Comandante juez Instructor, Igna-
cio Aguilar Aldea.

Núm. 3.627

Don Francisco Prea Blasco, Fiscal
municipal excedente y Juez muni-
cipal propietario del juzgado mu-
nicipal número dos de esta capital.
Por el presente, hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-

guido ante este Juzgado Municipal
número dos, por hurto, contra Rafa
el García Avila, y Eufrasio Moreno
de la Rosa, ha recaído sentencia cu.
ya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que -condeno a Rafael
Garcia Avila, y a Eufrasio Moreno
de la Rosa, a la pena de diez días de
arresto a cada uno de ellos; quedan.
do depositados en este Juzgado los
objetos sustraídos hasta tanto sea
conocido el dueño y a las costas de
este juicio por mitad, notifilándose
esta sentencia por lo que respeeja
al dueño de los objetos sus(raidos,.
cuyo nombre, apellidos y domicilio
se ignoran, en el BOLET1N °Fe
CIAL de la provincia.- Francisco

mee
Pereza, - Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al dueño de tres sacos de ar.
pillera y un par de leguis, cuya pam.
bre, domicilio y paradero se ignora,
pongo el presente en Córdoba, a 30
de agosto de 1950. - Francisco Pe.
rea. - El Secretario, R. Pesquero.

GUADIX
Núm. 3.628

'Cédula de citación

Por la presente, se cita, llama y
emplaza, al denunciado en ignorado
paradero Manuel Romero Velasco
(a) El Bailaor, de 29 años, soltero,
sin profesión, hijo de Antonio y de
Pastora, natural de Aguilar de la
Frontera (Córdoba), cuyo último do-
micilio conocidé, lo tuvo en la che
dad de Córdoba, Barrio del Naranjo
para que el próximo día 16 de sep.
tiembre y horas de las -12, compn.
rezca ante el Juzgado Municipal de.
Guadix, a la celebración de corres-
pondiente juicio de faltas número
141 del corriente ario, seguido ensu
contra .

Y para que sirva de inserción eo
el BOLETIN OFICIAL de la provin.
cía de Córdoba, expido la presente
en Guadix a 16 de agosto de 1950.-
El Secretario, Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 3.634

Don Rafael Caballero García, Abo-
gado y Juez de Instrucció n eCCI"

dental de esta ciudad y su partido.
Por la presente, ruego a todas los

autoridades y encargo los agentes
de la Policia Judicial, practiquen dili,
gencias en la • busca de un caballo
capón, de cuatro años, capa castana
clara, 1'50 de alzada, raza espariola,
muslo izquierdo hierro Unión Gana-
dera, señas particulares, lucero
calzado del pie derecho, sustraido el
día 16 del actual, de la finca denoini,
nada Gargantilla, término de Aleara,
cejos y propiedad dc Antonio Fa,
nández Fernández, y de ser habido
sea puesto a disposición de estela'

gado y asimismo en la Prisión del

partido , la persona en cuyo poder se

encuentre si no acredita su 
legt

eadnqsuuimsicairóion;qpuuee
el n`''

, 	 P-110-Yanrai-412°

sinastsriueyso 
con

lá acordado

mero 138 de 1950.
Dado en Pozoblanco, a 29 1

agosto de 1950.- Rafael Caballero'
-El Secretario, Francisco Vale°.

dictada
del Cdrr100. natural y vecino de He-Sr il t7 Crl 	 N'A rf) /I esta 
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